
NUM. 114.---SABaD0 17 DE JUNIO DE 1893

DE LA

»awiæcïA 08 c®a»o»A
Los leya obligarán en ia Peniawtia, islas Baleares y Cana.~ 

riaa d los veinte dios de su promidgaeién, si est ellas no se dis

pusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promttlgación d dia en que termine la 

i'ottreión de la ley en la Gactita oficial.
(Art. 1.® dal Código civil vigente,}

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOPA Patetas. Pueua DK CÓBDOBA Peseta^

Un mea..................................... 3
Trimestio................... . 8 26
Seis meses............................16 60
Un año33

Ün mes..................................... 1
Trimestre............................... 11 26
Seis meses............................  22 50
Un año45

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ett 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán ó los editores de los men- 

ciottados periódicos.
Número suelto, 38 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

FresUeucia del Gonsejo de Hmistios
(GACETA DEL 16)

SS, MM. el Rey, la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia, conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Goliíeriio civil ie la provincia
DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO .-COMERCIO
Circular número 1665

Por Real decreto de 10 de Mayo de 
189'2 so dispuso que desde 1." de Julio 
del corriente alio sea obligatorio el 
empleo de las unidades de peso en las 
transacciones de cereales y legumbres 
que se realicen con iutermediu de me
didor designado por los Menioipios, 
por los gremios ó por las Cámaras do 
Comercio^ en todas Ias dependencias 
del Estado y en los ramos de la Admi- j 
nistraoión provincial y municipal. Y l

por Real orden de 7 de Marzo últtnio 
se recordó Ú los Alcaldes aquella dis- 
posioión, previniéndoles que con la an- 
tioipaoión necesaria se proveyeran de 
romanas y básculas arregladas al sis
tema legal, debidamente contrastadas, 
para efectuar los respectivos servicios 
municipales,

Con objeto de que este Gobierno co
nozca la eficacia con que se haya dado 
cumplimiento á tan beneficiosa refor
ma, que hace desapaaeoer las medidas 
de capacidad tan arbitrarias y diferen
tes un en pueblos de un mismo parti
do judicial, los Alcsldea de esta provin
cia remitirán á este Gobierno civil, 
antes del día 25 del corriente mes, Un

estado con arreglo al modelo que se in
serta á continuación, en el que expre
sarán el número de pesas de que dis
pongan para los servicios que se deta
llan. Cuando alguno de los servicios se 
llaga por arrendatario, se expresará en 
la casilla de observaciones su nombre 
y el número de medidores antorizados 
de que disponga,

Recomiendo á los Sres. Alcaldes la 
eficacia en el cumplimiento de este ser
vicio, por los importants intereses pú> 
bliocs á que se refiere.

Córdoba 14 de Junio de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

RELACION de los aparatos de pesar y medir que existen en el Ayuntamien
to de.______ _ __ _  para atender á los servicios de su cargo.

DZS:&iTACI0K DEL MATERIAL
En la colec
ción oficial 

de 
patronea

En la 
albóndiga

En el 
Matadero

En alquiler 
de pesas 

y 
medidas

En el 
repeso

En la oficina 
de 

consuntos
En otras 

dependencias
OBSERVACIONES

Pesas de hierro ¿e &Û k'lógrem s 
id. 20 id.
id, 10 id.
id. 5 id.
id. 2 id.
id, 1 id.
id. 112 id,
id. 200 gramos
id. 100 id,
id, 60 id.

Medidas de liquidos de 20 litros 
id. 10 id,
id. 6 id.
id. 2id.
id. lid.

Balanzas ó pesos de cruz 
Básculna de tablero
Romanas de alcance de 40 kilógramo-f

id, de 100 id.
id. de 200 ¡d.
id. de más id.

í

•

1

•

....... Junio de 1899.
V." B.®

Jíl Alcaide^ El Secretariox
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Minas
NAUBBQ DEL EZPBDIBNTK 3428 

Núm. 1658
Don Eduardo Ortic y Casado, Gobernador 

cÍTÍl do esta proTÍncia.
Hago saber.' que por don AquÍliuo 

Gil y León, veoino de VíHanaeve del 
Bey, se ha presentado en este Gobier- 
de provincia una instanoia fecha 6 del 
actual, solicitando se leooncedantreiu' 
ta y dos pertenencias para la mina de
nominada Carmela, de mineral halla, 
sita en el término de Espiel y paraje 
conocido por Chozas viejas, pertene
ciente é la dehesa de Los Hatillos, 
propiedad del Sr. Gil, coyo perímetro 
linde al £4. con terrenos de don Ricar* 
do Obrero Ruiz, de Villanueva del Rey, 
y otros de los Sree. Montenegro, de 
Faente Obejaua; al E. con los pertene
cientes ¿ la citada dehesa de Los Hati
llos, y al 3. y 0. con los de esta pro
piedad y la de loa Sres. Montenegro; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendré por punto de partida el centro 
de la entrada de una galería de 11 
metros de largo, inmediata al extremo 
0. de nn pozo anti g no de forma reotan- 
gular, que se encuentra en la margen 
izquierda del arroyodel Castillo; desde 
dicho plinto en direcoión N. se medi- 
rén 200 metros co’ocándose la primera 
estaca; desde esta en dirección 0.150 
matroa y 1* segunda; desde esta en di
rección 3. ROO metros y la tercera; des
de esta en direcoión E. 400 metros y 
la cuarta; desde esta en dirección N, 
800 metros y la qninta, y desde esta 
en dirección 0. é los 250 metros se en 
oontraré la primera estaca, quedándo
se asi cerrado e] perímetro de las trein
ta y dos pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
dias pnedan producir sos reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho pa’'a ello.

Córdoba 9 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Catado

NÚMEBO DEL BIPXDIENTE 3130 
Núm. 1659

Hago saber: que por don Aquilino
Gil y León, vecino de Villanneva del 
Bey, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia fecha 6 
del que rig^, solicitando se le concedan 
veinte y cuatro pertenencias pars la 
misa denominada Lot 1res Hermanos, 
de mineral hulla, sita en el término de 
Espiel y paraje conocido por Solana 
del Piojo, perteneciente á la dehesa de 
Los Hatillos, propiedad del 3r. Gil, 
cuyo perímetro linda é N. con terrenos 
de expresada dehesa y otros de los se* 
Bores Montenegro, de Fuente Obejuna; 
i E. y S. con los de la misma dehesa y 
otros de don Antonio Pío Molina, de 
la Granjuela, y al 0. con los de la re
petida dehesa; cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto do este día, salvo 
mejor derecho, bajo la aiguiente de 
signaoión: Se tendrá por punto de par
tida el más elevado del puesto del Au- 
Hadoro, fijándolo en el centro det ca
mino que por él conduce al del Herra 
dero; desde dicho punto en dirección 
N. 30* ,E, sa medirán 900 metros colo

cándose Ia primera estaca; desde esta 
en dirección E. 30° S. 200 metros y la 
segunda; desde esta en dirección S. 30“ 
0. 800 metros y la tercera; desde esta 
dirección 0. 30“ N. 300 metros y la 
cuarta; desde esta dirección N 30° E. 
800 metros y la quinta, y desde esta 
dirección E. 30“ 3. á los 100 metros se 
encontrará Íc primera estaca, quedan
do así cerrado el perímetro de las vein
te y cuatro pertenencias solicita das.

Lo que se publica por medio del 
presente país que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 9 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

NúMBBO OKI. KXPEDiEKTB 3423 
Núm. 1660

Hago saber: que por don Aquilino 
Gil y León, vecino de Villanueva del 
Rey, 86 ha presentado en este Gohier 
no de provincia una instancia focha 5 
del corriente, solicitando ae le oonce- 
dan quince pertenencias para la mina 
denominada Sania Ursula, de mineral 

j hulla, sita en el término de Espial y pa 
raje conocido por Solana del Herrade
ro, perteneciente à la dehesa de Los 

i Hatillos, propiedad de dicho SeBor, cu
yo perímetro linda por todos vientos 
con terrenos de dicha dehesa; cuyo re- 

' gis tro le ha sido admitido por Decreto 
* de esta día, salvo mejor derecho, bajo 
i la eigniente designación: Se tendrá 
' por punto de partida el ángulo N. E. 

de nn eocabón ó zanja recientemente 
hecha á anos 6 metros del primer re 
gajo que se eucuentra al extremo 0. de 
los muros que se conservan de la anti- 

J gua casa de Los Hatillos, y cerca tam 
bién de un pozo rectangular que dista 
unos 4 metros del citado ángulo; des
de este ponto en dirección N. 30° E. se 
medirán 200 metros y se pondrá la 
primera estaca; desde esta en dirección 
E. 30° 3. 200 metros y la segunda; des
de est i en dirección 3. 30* 0. 300 me- 

. tros y la tercera; desde esta en dirco- 
oión 0. 30° N. 600 metros y la cuarta; 
desde esta en dirección N. 30° E. 300 
metros y la qninta, y desde esta en di
rección E. 30° 3. a los 300 metros se 
encontrará la primera estaca, quedan
do así cerrado el perímetro delaa quin
ce pertenencias solioitadas.

Lo que se púb ica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días, puedan producir sus reclamaoio- 

t nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
I que se crean con derecho para ello.

Córdoba 9 de Junio de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado 

^^yTnt^eïïtoF”
VISO

Número 1652
D. José Antonio Ruiz López, Alcalde presi

dente del Ayuntamiento oonstitncienal de 
esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré 
vía censura del Sr. R-gidor Síndico, el 
proíectode presupuesto municipal or
dinario, para el ejercicio económioo de 
1893 À 1894, formado por la Comisión 

de Hacienda de este Ayuntamiento, se 
encuentra de manifiesto al público, por 
término de quince días, en la Secreta
ria del mismo, en cuyo término podrá 
ser examinado por cuantas personas > 
deseen hacerlo y presentar las reclama- | 
ciones que tengan por conveniente.

Viso 7 de Junio de 1893.—José An
tonio Ruiz.

PRIEGO 
Núm. 1653

Don Francisoo González de Molina y Grana
dos, Alcalde presidente del Ilustre Ayon- 
tamieuto constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial, el apéndice al amillara 
miento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de este distro municipal, 
para el afio económico de 1893 à 94, 
queda de manifiesto en esta Secretaría 
Capitular, por término de quince dias, 
para oír de agravios, con arreglo al ar
ticulo 60 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1886.

Priego 12 de Junio de 1893.--.Fran
cisco Molina.—Juan J. Girón, Secre
tario.

Número 1656
Hago saber: que no habiendo teni 

do efecto por falta de licitadores la su
basta que se anunció, para el día 8 del 
corriente, de los derechos de consumos, 
para el próximo año económico de 1893 
á 94, se celebrará Ia segunda por ramos 
separados el día veinte y dos del actual, 
de una á dos da su tarde, en el salón 
de sesiones de este Ayantamiento, ha 
jo el tipo de ciento cincuenta y seis mil 
nueveoientas cuarenta pesetas sesenta 
y tres céntimos, y con arreglo al pliego 
de condiciones que constan dal expe
diente que se encuentra de manifieato 
en esta Secretaria municipal, por pujas 
á la llana, admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes.

Lo que se hace público por medio det 
presente y conocimiento de los que 
quieran tornar parte en dicha sobast*.

Priego 10 de Junio de 1893.—Fran
cisco Molina.—Juan J. Girón, Secre
tario,

VALSEQUILLO
Núm. 1654

Doa Nicolás Barbero Capilla, Alcalde coas- 
titucional de esta villa.

Hago saber: que el día veinte y tres 
del actual y horas de doce de la mafia- 
ña á dos de la tarde, se procederá en 
estos Cosas Consistoriales á la l.° su- 
basto en vento exclusiva deles especies 
de vino de todas clases y aguardiente, 
alcohol y licores de este término muni
cipal para el afio económico de 1893 á 
1894, bajo el sistemo de pujas ó Ju llana 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que estaré de manifiesto en la Secre
tario de este Ayuntamiento.

El importe total de las especies 
arrendables citados, comprendiendo los 
recargos autorizados es el de 3291 pe
setas 91 oéi'timos, tipo mínimo paro lo 
subasto.

La fianza que ha de près tarse oon- 
sUtiré en la cuarto parte de la canti
dad eu que resulte adjudioadoelarríen, 
do, debiendo depositarse en Ia caja 
municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura seré el dos por ciento del im
porte del tipo mínimo de subasta es- 
preiado, pudiendo esta depositarse por 
cualquiera de los medios que autoriza 
el art. 60 del reglamento vigente de 21 
de Junio de I8S9.

Que los praaioa máximos á que po
drá vender las especies referidas el 
arreudatorio, serán los que debió a roen 
ts acordados constan en el respectivo 
pliego de condiciones.

No será admisible p^'stti’a alguna 
que no cubra el imports fijado como 
tipo mínimo de subasta, y que esta se 
adjudicará á favor del que resulte me
jor postor ó que mas veneficie los in
tereses del vecindario, según el art. 76 
del citado reglamento.

Valsequillo 13 de Juuío de 1893,— 
El Alcalde, Nicolás Barbero.—El 3e- 
cretario, José Galán Rayo.

BAENA

Número 1655

Don Atanasio Casado Salazar, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que habiéndose acor

dado por el Ilustre Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, que el día 
veinte del corriente mes tenga lugar 
Ia subasta para el arrendamiento del 
arbitrio, autorizado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1891, sobre uso obli
gatorio de pasas y medidas en esta po
blación y su término, durante el próo- 
simo afio económico de 1893 á 94, por 
el presente se convocan licitadores á la 
subasta queen el indioado d¡a y hora 
de 12 de la mafiana á 1 de su tarde, ht 
de tener lugar en estas Casas Consis
toriales, por el sistema de pujas é I* 
llana, y bajo el tipo de 12606 pesetas 
y demás condiciones que aprobadas 
por la Junta municipal obran en el 
expediente respective, que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría mu- 
nioipa!; debiendo advertir que para to
mar parte eu dicha lioitaoión, seré re
quisite indispeusable censiguar pre- 
viameute en la depositrría de fondos 
de este Ayuntamiento la suma de 625 
pesetas 25 céntimos, á que asciende el 
5 por 100 del tipo de subasta, y que la 
fianza definitiva que en garantía del 
arriendo debe prestaría personaá cuyo 
favor se adjudique, consistirá asimismo 
en la cantidad de 5000 pesetas en me
tálico, consignadas en la Suoursal de 
la caja general de depósitos en la pro
vincia, otorgándose en su caso la con* 
veniente escritura.

Lo que en cumplimiento á lo acor
dado, y para que llegue á noticia de las 
personas á quienes pueda interesar, se 
hace público por medio del presente.

Baena 11 de Junio de 1893.—Ata
nasio Casado.—P, 3. M., Manuel María 
Feniz.
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_______________________________ 17 DE JUNIO DE 1893 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

Número 1611,
Helación de los débitos dolos Ayuutsmientos porreparto provineul pare cubrir el déficit liquidado al 31 de Mayo de 1893

JUZGADOS
IZQUIEBDA DE CORDOBA

Sùm, 1619
Don Manuel Sema Higuero, Juez do ins

trucción del distrito de la izquierda de es
ta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se oí ta 

y llama á María Antonia Ruiz, sirvien
ta que ha sido eu esta capital, en casa 
de don Ignacio Monsenat, oaHe de loa 

j Moros, mitnero catorce, para que en el 
término de diez días, é contar desde su 
inséroión en los periodioos Ganta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro- 

,vinoia, oomparezca an ia sala Andien- 
oia de este Juzgado, plaza de la Com- 
pafiia, miiuero siete, para oír los car
gos que le resultan en causa criminal 
que estoy instruyendo por hurto de 
una cuchara de plata, prevínióndole 
que de no hacer lo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya 

1 lugar.
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

todas Ias autoridades, asi civiles corno 
militares é individuos de la policía jn- 
dioial, dispongan lo conveniente para 
su buaoa y captura, y caso de ser habi
da, la pongan en esta cárcel en clase de 
detenida, à disposición de mi autori
dad, por dicha causa.

Dado en Córdoba á once de Junio 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Manuel Serna Higuero, —De orden de" 
S. S,, Federico Duarte,

Núm. 1623
Por el presenta se cita, llama y em

plaza al duefio de una silla de castaño 
en blanco, asiento de anea, que loé 00u 
pada en la madrugada del veinte y 
ocho del pasado mes de Mayo á un su
jeto llamado Manuel Cantón Alfaro,en 
el paseo del Cran Capitán, por una pa
reja de la guardia municipal, con el fin 
da que comparezca en este Juzgado, 
plazuela de la Compañía número sieie, 
dentro del término de diez 'días, á con
tar de la inserción del presente en el 
Bolbtin Oficial de esta provincia, al 
objeto de recibiría la oportana declara
ción y ofrecer le el sumario que con mo
tivo de dicha sustracción se instruye, 
por si quiere mostrarse parte en él, 
apercibido que de no hacerlo le parará 
el peijnicio que haya logar.

Dado ea Córdoba á doce de Junio 
de mil ochocientos noventa y tves.— 
Manuel Serna Higuero.—EI Secreta
rio,. Licenoiad.o Luís Ramírez.

Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Aflora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Babra 
Bañete de las Torrea 
Barcab uey 
Carlota 
Carpio 
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencía 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán Nuñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
f uente Tojar 
¡^í^anjuela 
J^u^alcazar 
Duijo
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos
Unajar^
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya

valenciana 
Balma del Río 
Bedro Abad 
Bedroche 
visadas 
fOzoblanco

Buente Genil 
Bambla

■ Sebastián de los Ballesteros 
Santaella
^anta Eufemia 
Torrecampo 
^alénzuela 
'çaLequiHo 
,Victona

del Río 
^jUafranca 
Vüiaharta 
ViUanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
vite" « ««y 

Villaviciosa 
viso 
loberos

T 1. 77---- -

Allo do 
1892 à 93.

Peseta»

Ailo de 
1891 à 92.

Pesetas.
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1890 à 91

Pesetiu.

Afio de 
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RE VIONTA DE CÓRDOBA

2”. Establecimienío .

Anuncio
Número 1644

Ei día veintiséis del presente mee, 
á las diez de la mañana, tendrá lugar 
en el cuartel que ocupa esta Remonta, 
la venta en subasta pública de tres ca
ballos que resultan eacedentes en la 
plantilla orginioa del Escuadrón,

Córdoba 14 de Junio de 1893, —El 
Comandante Mayor, El Conde de Val
hermoso. —VJ B.°: Martin González,413311 71’ 262589 961 230039 43 304256 31 2665 29 1766314 93

^^pios deiÁoraH Sai* S^ **’*'^ periódico oficial^ en cumpUrai^nto á Iq acordado por la Comiaión provincial, para conocimiento do loa miuii’ 
>y aloe afectos del art, 114 do la ley orgánioa provincial vigento**^ El Proaidente, Antonio Quintanay AlcalA
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JOHCU «ítlItlVi Di DlClíBDá
DEL PARTIDO DE HINOJOSA

------ «eme-------
Núm. 1664

Núm. 1646

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente Ejecutivo de la Ha
cienda de esta zona.

Hago saber: que en providencia dictada con fecha 8 del astoal, he acor
dad* sacar á pública subasta los bienes inmuebles que á continuación se deta
llan, por débitos de la contribución territorial é industrial del año económico de 
1691 A 92, de loe contribuyentes vecinos de Belalcázar, á saber:

Débitos 
por 

princi
pal re

cargos 
y costas

Pto. Ote.

Deacr lpción de las fincas y nombres da los contribuyentes

Valor 
por 

el que 
resultan 
capita
lizadas

Peseta-s

146 70 D. Julián Bravo Molera.—Una fanega y ocho celemines tierra
en Viña» viejas y nueve celemines de viña en el Membrillo 380

74 48 Diego Cantero Cabrera,—Un cercado en el Malagón de 12
fanegas 760

80 80 Adriano Parea Prados,—Una fanega y sets celemines de tie
m en el Cuonruoho 465

41 17 Francisco Murillo.—Dos fanegas de tierra al sitio del Pa
lomar 140

27 90 Francteoo Caballero Bejarano.—Una haza en el Raso, de una
fanega y 9 celeminee 100

12 05 Juan Gómez Rodríguez.—Una casa calle Cuchilladas núm. 19 375
11 43 Antonio Monge Fernández.—Otra casa calle Alcantarilla 125
6 25 Victor Rodríguez Torrico.—Otra casa calle del Puente 262‘SO

12 76 Juan José Rodríguez Garola.—Una fanega y 9 celemines de
tierra en el Raso 96

18 20 Rafael Torrero Jurado. —Dos fanegas de tierra al sitio del
Ch*|>arrat 140

11 40 Pedro Torrero Castellano, - Una casa calle Corredera núm. 16 375
27 20 Francisco Delgado.- Un molino harinero en el río Guadama

tilla 1726 ;
10 25 Lnís García Ruiz.—Medía casa calle Larga núm. 68 476 j
6 30 Marcelo Chacón Caballero — Una casa calle Fraguas núm. 3 126
6 55 Antonio Medina Madero.- Un* fanega de tierra ai sitio del

Malagón 80
8 38 Blas Ortíz Blázquez.—Una casa calle Cuchilladas 126

11 38 Juan Rodríguez Castellano,— Otra casa calle San Pedro 125
10 63 Francisco Valentín Morillo.—Otra casa calle Larga núm, 83 125

7 26 Joan Angel Fernández. — Otra casa calle Sevilla núm, 13 276
7 43 José Fernández García.—Otra casa calle Foente Vieja 126
8 55 Segundo Jiménez Jurado.—Una fanega y 6 celemines de

tierra en el Juncalejo 80
7 93 Atanasio Jiménez Tegero.—Una casa otile del Santo 260
7 16 Adriano Herrera Medina.—Una fanega y 9 celemines de tie-

rr* en el Raso 100
7 23 Manuel Morales.—Una casa calle Medin* núm. 73 126
6 76 Hilario Montenegro Blanco.—Un* fanega y 9 celemines en

el Chaparral 100
6 76 Juan Murillo Muñoz.—Una fanega y 6 celemines en el Ma-

tegón 80
6 85 Cándido Mes* Komo.— Una casa calle Sauta Bárbara 126
7 70 Ramón Marín.-Una fanega y 9 celemines en el Baso 100
7 60 Gabriel Perea Lozano—Una casa calle del Prado 76
7 26 Eusebio Perea López —Una fanega y 9 celemines en el Raso 100

Fallecimientos ocurridos el día 13 de Junio

PASHOQUIAS SEXO

Varón... 
Idem,.,.

ESTADol EDAD ENFERMEDADES

Sau Juan...............
Catedral...............

Soltero.. 18 años.
Idem....j 7 mesep

Fiebre tifoidea 
Meningitis

DIA 14 DE JUNIO

Salvador...............
Catedral...............
Santa Marina........
San Pedro.............
San Franoiaco....

Hembra. 
Varón.,, 
Idem.... 
Hembra. 
Varón...

Soltera. . 
Viudo,.. 
Soltero., 
Soltera.. 
Soltero..

70 áñoa..'Lesión orgánioa del corazón
80........... 'piernón difreso

4 meses. Eniero-colitis
4........... Catarro intestinal
1........... Tabee mesentérica

1

DIA 15 DE JUNIO

San Francteoo.... 
Catedral.................
Idem......................  
Idem.......................  
Idem,......................  
Santiago...............  
San Pedro.............

1
Varón.,Soltero.. 
Hembra, Idem,,., 
Idem........Idem..,. 
Idem..., Idem.... 
Idem.... Idem.... 
Idem.... Idem.,.. 
Idem.... *Idem....

3 años,. Pulmonía
4 meses. Enteritis
2 años., Raquitismo

15........... Pulmonía
75........... Disentería
4 meses. Catarro intestinal

40 años. Lesión orgánica del corazón

Córdoba 15 de Junio de 1895.—El Seoretarío, Antonio Vazquez.-V.“ fl.*; 
El Alcalde, Julián Jiménez,

ANUMOS , 
REGISTRO FISCAL 
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del DIABIO DE 
COliD OBA, Letrados 18.

Goft wak
Anuficio interesantí à los AjuntainWS

La eobsíte tendrá loger el día 23 del actual, en les Casas Consistoria
les, de once A doce de so mt&ana, bajo las condiciones que estarán de manifiesto.

Lo que so anancta al público según lo dispuesto en la instrnoción de 
12 de Mayo de 1888,

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diaño 
de Cót'doba^ Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

REPARIllENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

En la imprenta del Diaíño <i^ 
Córdoba^ donde se confecciona e^ 
BOLETIN OFICIAL, se hallan fié 
venta al precio de 75 céntimos d® 
peseta, los tres ejemplares nece
sarios para el nombramiento ^^ 
Guardas particulares jurados .V 
municipales, documentos précisas 
para la expedición de la licendi^ 
gratis de uso de armas por est® 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que desecta 
adquirirlos, podrán ordenar á 3®^ 
apoderados de los Municipios p^' 
sen á recogerlos á la referida io^' 
prenta, mediante el antedid*^ 
abono.

Hinojoit A 8 de Junio de 1893.

/Irt/onio Luis Fernández Gu íe siÉB
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

APENDICE
al amillaramiento. La modelad''® 
se halla de venta en la iwpr®®*^ 
del DIARIO DE CORDOBA, 
Irados 18.

Imprente del Diario dt Cárdol^<^
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